
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidos (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía   

Radicado 05001-40-03-010-2020-00449 

Asunto Incorpora- Requiere 

 

Se incorpora al expediente diligencia de notificación personal de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 y con resultado negativo que no será tenido en cuenta, dado que 

la diligencia se realizó a un correo diferente al que se solicitó y que se acreditó en debida 

forma, de conformidad al artículo 8 del mismo Decreto, pues tal notificación debe ser 

surtida al correo electrónico cmolinae@une.net.co.  

 

Por lo anterior, la parte deberá realizar de nuevo la diligencia para notificar personalmente 

a la demandada al correo electrónico autorizado. De igual, podrá realizar la notificación 

personal estipulada en el artículo 291 del Código General del Proceso, a la dirección física 

estipulada en la demanda, esta es Calle 19 #42-82 apto 602 de Medellín.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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